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CONSTANCIA SECRETARIAL: Doce (12) de mayo de 2022, a Despacho de la 

señora Jueza, el presente proceso, informando que la parte demandada no dio 

cumplimiento al auto anterior, no aportó cedula de ciudadanía, tampoco informó sobre 

su correo electrónico, para poder ser tenida en cuenta la contestación. Falta notificar 

por aviso. 

 

Sírvase proveer.    

   

Gilberto Osorio Vásquez   

Secretario   

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de mayo de 2022 

  

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada el Banco Comercial AV Villas S.A. contra Dalida Baena Martínez 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00494-00. 

 

De conformidad con la constancia secretaria y teniendo en cuenta que la parte 

demandada, no dio cumplimiento al auto anterior, para que su notificación quedara en 

debida forma y así poder tener en cuenta la contestación por ella presentada, se hace 

necesario seguir con el curso del proceso.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que ya se realizó la entrega de la citación, se 

requiere a la parte demandante, para que realice la notificación por aviso a la 

ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 



Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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